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Peasoná NombresrRazúr social Tlpo int.rvinlnáe Oocür¡ento de
ldc ldd Naclonal¡dad Pe6one q¡¡e le

lcPrcSent¡

Nalural
TERRANOVA PIHUAVE
LILIBEfH MADELINE

POR SUS PROPIOS
DERECHOS cÉDULA 0930a1G79

Natural LUNA ARTEAGAJOSE OIJVAL
POR SIJS PROPIOS
DERECHOS cÉDULA ACCTONTS
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ESCRITURA PÚBLICA NO. 2018O9O1O4EPOOlI I

Factura No.: 001-012-000000514

NOTARIA CUADRAGESTMA OCTAVA

CONSTITUCION DE LA COMPAI\IA
ADUANOVACORP S.A.

OTORGADA POR: TERRANOVA PIHUAVE LILIBETH MADELINE Y
oTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD t600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy treinra de

Enero del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADA ISABEL CRISTINA CORREA

ACEBO, NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañía ADUANOVACORP S.A., ellla señor(a)

TERRANOVA PIHUAVE LILIBETH MADELINE, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil EN UNION DE HECHO, con domicilio en la

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales dcrechos; ellla señor(a)

LUNA ARTEAGA JOSE DWAL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente

autenticada por tni se agregan; bien instruidos por mí ellla Notario(a), en el

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entlegan, cuyo tenor es como



sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañia anónima, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Inte¡vienen en cl

otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
ApeIIido,
Según
Corresponda

TERRANOVA
PIHUAVE LILIBETH
MADELINE

ECIIATORIANA EN UNION DE
HECHO

G(IAYAQL-IL

LTJNA ARTEAGA
JOSE DUVAL

ECt'A]'ORIANA sol-l ERO GTIAYAQI]IL

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañia anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plezo. Articulo Primero (1o).- Nombre.- El nombre

de la compañia que se constituye es ADUANOVACORP S.A.. Artlculo Segundo

(2").- Domicilio.- EI domicilio principal de la compañia es GUAYAQUIL

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establccimientos

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo

Tercero (3').- Objeto Social.- El objeto de la compañia consiste en: LA

COMPAÑiA TENDRÁ PoR oBJETo DEDICARSE A LAS oPERACIONES

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: H52 -

ALMACENAMIENTO Y ACTIVIDADES DE APOYO AL TRANSPORTE; ASÍ

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE

PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIóN,

ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN,

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIóN Y DESARROLLO,



PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN,

TNVERSTóN, coNSTRUCCTóN, RscrcleJE, rMpoRTAcróN oe rR

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO

socIAL DESCRITo EN EL pRESENTE ESTATUTo socIAL, ra coprpeñie

poonÁ EJECUTAR ACTos y coNTRATos coNFoRME A LAS LEyES

ECUAToRIANAS Y QUE TENGAN RTTecIÓu CoN EL MISMo.. En eI

cumplimiento de su objeto, la compañia podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artfculo 4".- Pl¡zo.- El plazo de duración de [a compania es

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de insctipción de esta escrih¡ra.

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5o).- Capital y de las

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles,

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero ce¡o uno al

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS

dólares de los Estados Unidos de América. Titulo Tercero (IIQ. Del gobierno y de

la administración, Artículo Sexto (60).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al

Presidente y/o al Gerente General. La representación legat, judicial y extrajudicial

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En

Ios casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que

la Junta General nombre al titular. Et plazo de duración de los indicados

Administradores será de cINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

artículo séptimo (7o).- convocatorias.- La convocatoria a junta general efectua¡á

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de [a



compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contariín el de la

convocatoria ni e! de realización de la junta.Artículo Octavo (8').- De las cl¡ses de

juntas, de l¡s atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal,

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de

decisión,- Se eslará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Articulo Noveno (9o).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la

fiscaliz¡ción. Artículo Décimo (10").- Comisarios.- La junta general designará

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendriin derecho

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Tltulo Quinto (V).

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (ll").- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XID de la Ley de Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

¡_ombre de lo¡
¡ccionktrr
suscritores

Núrtrcro dc C¡pltd C¡plt¡l p¡g¡do C¡pttd p¡g¿do C¡plrál p¡g¡do C¡plr¡l po¡
prgrr

TI,R&dNOVA
PIHU{YE
LIt-IBETH
VADELTNE

400 ¡txr,0 400 0 00 00

LI.JNA
ARTEACA 

'O.SED(JVAL

400 0 {}0 olr

Tf)TALES 800 0 00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES,- para los períodos

señalados en el aficulo sexto (6') del estatuto, se designan como presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) LUNA ARTEAGA JOSE DUVAL, y como

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) TERRANOVA PIHUAVE

l*',
I'""1*.,

lsoo o lro
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REPUBLICA DEL ECUADOR Dlr€cclón Géneral de Reglstro Clvll,
ldent¡f¡cac¡ón y Cedulac¡ón

OiEc.i¡5n General de Reg¡stro C¡v¡1,ldentiñcac¡ón y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de ident¡ficac¡ón: 0930810379

Nombres del ciudadano: TERRANOVA PIHUAVE LILIBETH MADELINE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de necimlento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR

/SAGRARIO/

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: EN UNION DE HECHO

Cónyuge: ISLAM GARCIA WLLIAMS GEOVANNY

Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO OE 2015

Nombres del padre: TERRANOVA MORA JOSE JANE

Nombres de la madre: PIHUAVE TIGUA MIRNA YVETTE

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2015

lnformación certificada a la fe.ha: 30 DE ENERO DE 20lE
Em¡sor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - cUAYA$GUAYAOUTL-NT 4E - cUAyAS - cUAYAOUtL

N" de cerl¡ficádo: 185-089-70912

lrilluililllil]ililililu ilililililt
145- 0a9- 70912 lng. Jorge Troya Fuertes

O¡rector General del Reg¡stro Civil, ldenüñcac¡ón y Cedulación
Docurianto fimado electrón icámente
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REPUBLICA DEL ECUADOR Dlrecclóñ Gensial de R.glstto Clvll,
ldentifi cación y Cedulación

Lugar de nac¡miento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO

Fecha de nacim¡ento: 11 DE FEBRERO DE 1988

Nac¡onalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: LUNA AGUIRRE MARTIRES ARQUIMIDES

Nombree de Ia madre: ARTEAGA FIGUEROA DOLIS MARISOL

Fecha de expedic¡ón: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017

lñformac¡ón cert¡ficada a la fechai 30 OE ENERO DE 2Olo
Emisof: ISABEL CRISÍINA CORREA ACEBO - cUAYA$GUAYAOU|L-NT 48 - cUAYAS _ GUAyAeUtL

D¡iecc¡ón Géreral de Registro Civil, ldentif¡cac¡ón y Cedulac¡ón

CERTIFICADO DIG¡TAL DE DATOS DE IDENT¡DAD

Número ún¡co de ident¡f¡cac¡ón: 0925248965

Nombres del ciudadano: LUNA ARTEAGA JOSE DUVAL

Condic¡ón del cedulado: CIUDADANO

ilililililililll]ilililfl ililililtil

N" de cartfic€do' 18&089-70915

1aa- 0a9- 70915 lng. Jorge Troya Fuertes
Direclor Generaldel Regisbo C¡vit. ldenüñcación y Cedulacióo

Ooaumento fimado elcctrón ¡carnente
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PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO OUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑfAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/O1i2O18 12:OO AM

NÚuERo DE RESERVA: 7789995

TIPO DE RESERVA: CONSTITIJCIÓN

RESERVANTE: 0924224684 CORREA ACEBo AMANDO ANGEL

NOMBREPROPUESTO: ADUANOVACORPS.A"

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H52 AI.MACENAMIENTO Y ACTIVIDADES DE APOYO AL TRANSPORTE.

OPERACION COMPLEMENTARIA H5229.02 ACTIVIDADES LOGISTICAS: PLANIFIcAcIÓN, DISEÑo Y APoYo DE
OPERACIONES DE TRANSPORfE, ALMACENAMIENIO Y OISTRIBUCIÓN:
CONTRAIACIÓN DE ESPACIO EN BUQUES Y AERONAVES, ORGANlzACIÓN OE
ENVÍOS DE GRUPO E INDIVIDUALES (INCLUIOAS LA RECOGIOA Y ENTREGA
DE MERCANCIAS y LA AGRUpActóN DE ENvlos)i MANtpulActóN DE
MERCANCIAS, CoMo: EL EMBALAJE TEMPoRAL CoN LA ExcLUsIVA
FINALIDAD DE PROTEGER LAS MERCANCIAS DURANTE EL TRANSITO,
DESEMBALAJE, MUESTREO Y PESAJE DE LA CARGA

OPERACION PRINCIPAL H5229.03 ACTIVIDAOES DE AGENTES DE ADUANAS; EMISION Y TRAMITACIÓN DE
DOCUMENTOS DE TRANSPORTE Y CONOCIMIENTOS DE EMBAROUE

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL 23102'20I8 I2:OO AM

RECUERDE QUE OEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIóN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEJZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALIIENTE OEBERA PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENGIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO OE OIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCIÓI{ "GUÍAS PARA EL USUARIO' DEL PORTAL
WEB INST]TUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑ[A NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑ[A DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS OUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y OUE HAYAN
AUTORIZAOO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, OICHA RESERVA NO SURTIRA
EFECTO JURIDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

tn,\trrlR-ü
AB. XATHERINE MERINO ESPINOZA

SECRETARIO GENERAL

16/01/2018 1.56 PM
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LILIBETH MADELINE, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIóN JURADA

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para, realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de

actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIóx ¡unlnl nn

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

c orrespondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en e[ cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las pafes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme 1o establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañias y Valores. Pa¡a la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se



ratifican y f,rrman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

dC ESIA NOIAríA, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

TERRANO AvE LILIBETH MADELINE
CEDULA: 10379

4

GA JOSE D

CEDULA: 0925248965

F ico(a):

ABOGADA CORREA ACEBO
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